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ANEXO II  LA INSTANCIA 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA SELECCIÓN  BOLSA DE EMPLEO DE PEÓN DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES  AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO DE BENAGÉBER. 
 

A) DATOS PERSONALES 
Nombre Apellido 1 Apellido 2 DNI/NIE 

 
Domicilio 
Calle/Plaza/Avda Nº Esc Piso Pta Localidad Código Postal 

 
Teléfono de Contacto Email: 

 

 
B) DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

  Fotocopia cotejada DNI o NIE  Justificante bancario abono tasas 
   Certificado Negativo Delitos Naturaleza Sexual.  
Documentación justificativa de los méritos que hayan de ser valorados en la fase de concurso: 

………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………………. 

 Otra documentación: ……………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………………. 

 
C) REQUISITOS Y SOLICITUD 

Solicita ser admitido a la bolsa de trabajo seleccionado a que hace referencia esta instancia y declaro que son 
ciertos los datos que se consignan para el  acceso a la bolsa de empleo público de Peón de Servicios Múltiples en 
la categoría indicada y se compromete a acreditar documentalmente los datos que se indican en la solicitud. En 
especial declaro bajo mi responsabilidad: 

 Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias 

 No padecer enfermedad o defecto físico que impida desarrollar las funciones del puesto 
 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de la Comunidad 

Autónoma, de la Administración Local o de los entes o empresas de ellos dependientes, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. 

 No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente. 

 Que declara conocer y aceptar en su totalidad las bases que rigen esta bolsa de trabajo 
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D) CONSENTIMIENTO PARA LA RECOGIDA, CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DA-

TOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 Presto mi consentimiento                                                    No presto mi consentimiento 

 
 A que mis datos personales aportados en la solicitud, así como los contenidos en la documentación 

que acompaña a la misma, junto con los datos o documentos que hayan sido comprobados o recabados, 
sean tratados por el Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber. Dirección postal Plaza Ayuntamiento, 
nº 1 teléfono nº 961350301, con la finalidad de formar parte del proceso selectivo de Bolsa de Trabajo de 
Peón de Servicios Múltiples, para la gestión del expediente administrativo para llevar a efecto la el 
nombramiento. 

 A que mis datos personales aportados en la solicitud, en caso de formar parte de la bolsa de trabajo de 
Peón de Servicios Múltiples, puedan ser cedidos a otras administraciones mediante convenios de Bolsa 
de Trabajo con el fin de llevar a efecto y formar parte de la bolsa de trabajo de otras administraciones. 
Al prestar el consentimiento quedo informado. 

 
E) INFORMACIÓM BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 
lopdg@sabenageber.com 

Finalidad Principal Gestión del Expediente Administrativo para 
constitución de Bolsa de Trabajo de Peón de 
Servicios Múltiples. 

Destinatarios Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber 
Derechos Tienes derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que le 
correspondan, según el Reglamento General de 
Protección de Datosi 

 

San Antonio de Benagéber, a …………. de  ……………………….. de 2021. 
   
 
 
Fdo.: ……………………………… 
 
 
ILMO SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO DE 
BENAGEBER 
                                                 
i En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en 
interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del 
artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 


